
 
 
 

ACTA DE LA SUBCOMISIÓN DE ASUNTOS TAURINOS, CELEBRADA EN LA 
SEDE DE LA FMM, EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2016.  

 

 
Asistentes: 
 

Presidente: 
D. Juan Manuel Frutos Álvaro 
Alcalde de Miraflores de la Sierra 
 

Vicepresidente: 
D. Ismael García Ruiz 
Concejal de San Sebastián de los Reyes 
 

Vocales: 
D. Óscar Jiménez Bajo 

Concejal de Torrelaguna 
D. Javier de los Nietos Miguel 

Alcalde de El Boalo 
D. Iván Sánchez Garcia 
Concejal de Cenicientos 
Dª. Mª. Jesús Hernández Romero 
Concejala de Arganda del Rey 
Dª. Carla de Nicolás Castro 
Concejala de Rivas Vaciamadrid 
D. Javier Trompeta Ors 
Concejal de Ciempozuelos  
D. Miguel A. Santamaría Novoa 
Alcalde de Colmenar Viejo 
 
Coordinadores Políticos: 
D. Cesar V. Palacios González de Rivera 
Grupo PP-FMM 
D. Manuel Zurro Pérez 
Grupo PSOE-FMM 
 

Secretario: 

D. José Barcia González 
Técnico de la FMM 
 

Excusan: 
Dª. Lucila Toledo Moreno 
Alcaldesa de Villar del Olmo 
D. Miguel A. Martín Lorenzo 
Concejal de Sevilla la Nueva 
 
 
No asisten: 
D. Alberto Escribano García 
Concejal de Arganda del Rey 
D. José Paz González  
Concejal de Morata de Tajuña 
D. Marcos Ortiz Cadenas 
Concejal de Tielmes  

D. Pedro Sedano Domínguez 
Concejal de Braojos de la Sierra 
 
 

 
 
 
 
 

En Madrid, siendo las 13:15 horas del 
día fijado y con la asistencia de las 
personas reseñadas al margen, se reúne 
la Subcomisión de Asuntos Taurinos de 
la Federación de Municipios de Madrid 
con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
Se suprime la intervención de Dª Mª 
Jesús Hernandez correspondiente al 
segundo párrafo del punto 2 del orden 
del día; se corrige el párrafo tercero de 
la intervención de D. Javier de los 
Nietos, Festejos Taurinos por Festejos 
Taurinos Populares; y el párrafo quinto 
donde se sustituye “recaudado” por 
“trasladado”. A continuación se aprueba 
el acta por unanimidad. 
 
2º) PRESENTACIÓN DEL GERENTE DEL 

CENTRO DE ASUNTOS TAURINOS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ MATEOS 

 

El Presidente, D. Juan Manuel 
Frutos, agradece la asistencia a la 
subcomisión del Gerente del Centro de 
Asuntos Taurinos y le cede la palabra. 
 
El Gerente comenta que son muchos 
los temas que están encima de la mesa 
pendientes de tratar. Pasa a presentar 
lo que supone la tauromaquia en la 
región de Madrid y propone analizar los 
aspectos que se pueden potenciar. A 
continuación ofrece datos relativos al 
número de Festejas Taurinos, Populares 
y Generales: en 2015 se celebraron 942, 
en 2007 se celebraron 156 y en 2011 se 
celebraron 755.  De los 179 
ayuntamientos de la región en 2 de 
cada 3 se producen festejos taurinos 
populares o generales. Cada año 
aumentan el número de municipios que  



 
 

dejan de hacer festejos taurinos. Continúa el Gerente comentando la actividad 
propia del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid. Indica 
que existe un número de teléfono de asesoramiento a municipios. Manifiesta 
también que están intentando dar más contenido a la escuela de tauromaquia 
de Madrid y, a su vez, mayor formación. Sobre festejos populares indica que 
existe gran desconocimiento de la normativa vigente. Desde el Centro de AATT 
ofrecen formación para todo el que lo necesita. Aclara, respecto a este punto, 
que se ha iniciado un procedimiento nuevo de tramitación de estos eventos a 
través de una modificación en el reglamento de festejos taurinos populares. 
Aclara también, que es la Dirección General de Política Interior quien tiene las 
competencias normativas y plantea colaborar con la Subcomisión de la FMM 
para su elaboración (el redactor es D. Antonio Piñol).  
 
En la modificación del Reglamento indica que se incluye la regulación de las 

becerradas, que las reses participen en más de un espectáculo, regular los 
tentaderos, entre otras modificaciones. 
 
D. Javier de los Nietos hace referencia a la cuantía de la recaudación y cómo 
se revierte ésta en la promoción de la tauromaquia. El Gerente indica que 
solicitará a Hacienda este dato. 
 
D. Óscar Jiménez comenta que la solicitud de espectáculos taurinos conlleva 
un proceso muy laborioso que habría que reformular. Propone formalizar los 
formularios e integrarlos en una unidad administrativa única. No tiene sentido 
pedir con 20 ó 30 días de antelación que la plaza “portátil” sea revisada 
cuando se montan 1, 2 ó 3 días antes del festejo, por ejemplo. 
 
El Gerente comenta que están trabajando en agilizar los trámites a través de 
un nuevo portal. Manifiesta acuerdo con muchos de los puntos indicados. 
 
D. Javier de los Nietos comenta que se exige a los ayuntamientos el estado 
de la situación de las plazas, cuando dicha responsabilidad debería de tenerla 
el dueño. En relación a la autorización de indultos, comenta que si la plaza es 
de tercera categoría no puede ser indultado el animal. 
 
 

3º) PROPUESTA PARA EQUIPARAR LA LEGISTACIÓN TAURINA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID A LAS DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
LIMÍTROFES, COMO PUEDA SER EL CASO DE CASTILLA-LEÓN O 
CASTILA-LA MANCHA. 

 
 
Dª. Carla de Nicolás comenta sobre las tasas que en Madrid deberían 

reducirse ya que los ayuntamientos madrileños pagan más que los 
ayuntamientos de Castilla la Mancha y Castillo León. 
 
D. Óscar Jiménez comenta que la seguridad tiene que ver con medidas 
normales y siempre respetando al animal. Esto encarece mucho los gastos. 
Indica, a continuación, que los animales salgan alguna vez más. 
 



 
 

D. Javier de los Nietos propone que sea viable que el ayuntamiento, cada vez 
que tenga que pedir un permiso, pueda celebrar algún espectáculo más, al 
objeto de dar más continuidad a la res. Es importante saber cómo se regulan 
los tentaderos. 
 
Dª. Mª. Jesús Hernández se hace la pregunta, en relación a la colaboración 
que ha mencionado el Gerente: ¿Cuándo se va a empezar a tratar? El borrador 
no está todavía realizado y considera partidaria de conformar un grupo de 
trabajo. 
 
D. Óscar Jiménez solicita que se nos facilite el borrador al objeto de poder 
hacer aportaciones, una vez se valoren en el seno de la Subcomisión. 
 
D. Miguel Ángel Santamaría propone la itinerancia de las obras que se 

exponen en Las Ventas 
 
 

4º) PREGUNTAS Y SUGERENCIAS. 

 
No hay. 
 
Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la reunión siendo las 15:00 
horas. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
EL PRESIDENTE 

 

 
EL SECRETARIO 


